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Antonio  Correa Jiménez

Senador de la república

Bogotá, D. C, Septiembre de 2010

Doctor

EMILIO OTERIO DAJUD

Secretario General 

Senado de la República

Ciudad

Cordial saludo:

En mi calidad de miembro del congreso , y en uso del derecho que consagran los artículos 154 de la Constitución Política, 139 y 140 de la Ley 5ª. de 1992, y 13 de la Ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso el presente proyecto de Ley “Por medio del cual se modifica parcialmente el artículo 224 de la Ley 100 de 1993”

Por lo tanto, de manera muy respetuosa solicito realizar las gestiones correspondientes para que se dé inicio al trámite legislativo.

Cordialmente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

Senador de la República
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Antonio  Correa Jiménez

Senador de la república

PROYECTO DE LEY No. _______ De 2010

Por el cual se modifica parcialmente el artículo 224 de la Ley 100 de 1993

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1: -OBJETO Y ALCANCE DE LA LEY. La presente ley pretende aumentar los ingresos del sistema nacional de solidaridad y garantías (FOSYGA) mediante el incremento del impuesto social de armas de fuegos y explosivos, municiones con el objeto de: 1. aumentar la atención de las victimas que han sufrido daño en su integridad física en accidentes de tránsitos, atentados terroristas, catástrofes y otros eventos, 2.dilatar el alcance y la fuerza de los recursos de las subcuenta de compensación. 3. solidificar la financiación del pago de licencias por incapacidad y licencias de maternidad. 4. acrecentar los ingresos para el reconocimiento y pago de atención y medicamentos no estipuladas en el P.O.S. 5.fortalecer las investigaciones para obtener una base de datos unificada de los afiliados al sistema de seguridad social y evitar las multiafiliaciones y tener una base de datos de las historias clínicas de los pacientes en forma organizada. 6. elevar la afiliación de la población pobre y vulnerable al régimen subsidiado del régimen de seguridad social en salud. 7. Permitir la financiación de campañas preventivas de educación de enfermedades terciaras y prevenibles.

ARTICULO 2: DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación de la presente ley se adoptan las siguientes definiciones:

ARMA DE FUEGO: dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles por medio de presión de gases con el fin de tiro a distancia, que despiden gas a alta presión tras una reacción química de combustión dentro del mismo dispositivo.

EXPLOSIVO: toda sustancia que por alguna toda externa (roce, calor,   percusión, o cualquier otra) se transforma en gases; liberando calor, presión o radiación en un tiempo determinado, donde se incluyen los juegos pirotécnicos.

MUNICIONES: es el conjunto de suministros que se precisa para disparar armas de fuego, cualquiera que esta sea, además las que se utilizan para la manipulación de explosivos.

La presente delimitación de bienes no excluye otros  que se puedan incluir en una oportunidad distinta. 

ARTÍCULO 3:- AMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. El fondo de solidaridad y garantía (FOSYGA) Es la autoridad  responsable de la ejecución de lo contemplado en esta ley.

Para ello deberá plantear los mecanismos y realizar las gestiones necesarias para planear, diseñar, y aplicar en orden de prioridades los nuevos recursos que eventualmente administren, con relación a los objetivos planteados en la presente ley.

El gobierno nacional en cabeza del ministerio de la protección social creará un comité intersectorial, donde se analice el orden en que se invertirán los nuevos recursos del FOSYGA en los términos de las prioridades y porcentajes que establezcan. 

La ley determinará la institución que recaudará los ingresos provenientes del impuesto social a las municiones y explosivos.

ARTÍCULO 4.-
Modifíquese el artículo 224 de la Ley 100 de 1993, de la siguiente manera

ARTÍCULO  224.- Impuesto social a las armas y municiones. A partir del 1º de enero de 1996, créase el impuesto social a las armas de fuego que será pagado por quienes las porten en el territorio nacional, y que será cobrado con la expedición o renovación del respectivo permiso y por el término de éste. El recaudo de este impuesto se destinará al fondo de solidaridad previsto en el artículo 221 de esta ley. El impuesto tendrá un monto equivalente al 20% de un salario mínimo mensual. Igualmente, créase el impuesto social a las municiones y explosivos, que se cobrará como un impuesto ad valórem con una tasa del 10%. El gobierno reglamentará los mecanismos de pago y el uso de estos recursos: el plan de beneficios, los beneficiarios y los procedimientos necesarios para su operación.

ARTÍCULO 5.-  La presente ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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Antonio  Correa Jiménez

Senador de la república

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley que hoy ponemos a consideración del congreso de la republica esta dentro del marco normativo contenido en la carta política y reúne los requisitos establecidos en el artículo 158 de la misma, sobre origen, y unidad de materia de las iniciativas que se presenten para estudio en el legislativo.

Si revisamos un poco la historia de la humanidad encontraremos que esta se concentra más en describirnos las formas violentas del ser humano como forma de expresión que hoy debemos encarar en nuestra sociedad por concretar su desaparición y paralelamente a ello, darle mayor importancia al principio inalienable de la vida y de su calidad.

La valoración de la vida y de la salud, frente al esfuerzo de quitarle incentivos al porte y uso de las herramientas bélicas

 que limitan, anulan o la coartan la vida misma y su calidad es fundamental para cimentar construcción de un orden más justo. 

Es por ello, inmensamente importante, pensarnos en nuestro país con un sistema de protección de la vida y de la salud, mucho más fuerte, en términos de calidad, cobertura y pertinencia por diferentes razones: la primera es que en general nuestros campesinos, nuestra familias monoparentales, nuestros niños  y nuestros ancianos pobres no tienen la posibilidad económica de acceder a un seguro de salud decente financiado con sus propios ingresos. La segunda es que nuestra realidad política concreta nos lleva a asumir los costos de un conflicto que genera incapacidades, limitaciones físicas y mayores niveles de pobreza  desempleo, entre muchas otras, y ello con repercusiones descomunales para la protección social de personas vulnerables y la garantía de sus derechos constitucionales. Y la tercera es que nuestro sistema de salud ha sido debilitado
 y de forma concomitante  el observatorio de armas ligeras y pequeñas, municiones y explosivos de la Universidad del rosario ha dicho que: “el comercio, la producción y empleo de armas legales… es una de las amenazas más graves a la seguridad, la estabilidad y el desarrollo de Colombia”  cuando son utilizadas de manera irresponsable además el informe de este observatorio agrega “en Colombia hay aproximadamente 1.8 millones armas legalmente adquiridas”

Sin embrago creemos que la humanidad hoy debería caminar a un sendero de posibilidades donde la vida humana sea más importante y las dinámicas que posibilitan su calidad tengan mejores y más privilegios. Es de esta forma como lo creemos posible en esta instancia: restándole  incentivos al porte de armas de fuego, al uso de explosivos y municiones, aumentando el impuesto  que se requiere para su porte y uso, con el objetivo de trasladarlos al fortalecimiento del estado social de derecho propuesto por nuestra carta magna, que por ser un principio es inmodificable y le otorga a las personas el desarrollo de su dignidad humana como fin último del estado. Además porque Es importante en una economía de mercado, como la nuestra, iniciar a encarecer los costos de la violencia privada o particular, que por un lado pueden o no reducir la cantidad de armas circulantes, pero de lo que si estamos seguros es de que si se reduce el número de armas, explosivos y municiones los niveles de violencia y muertes pueden disminuir
 cuando ello a su vez reduce los costos de operación del sistema de salud (OMS, 2002) pero si, por el contrario se incrementa el número de estos bienes, a la salud le corresponden en este sentido mayor numero de recursos.

Sometemos nuestra propuesta a la consideración democrática de todos los congresistas.

Del honorable senador

� �HYPERLINK "http://cecilialopezcree.com/b_Prensa/2010/a_Enero/c_Salud.html"�http://cecilialopezcree.com/b_Prensa/2010/a_Enero/c_Salud.html�. emergencia frente a una crisis estructural. Cecilia López Montaño, enero 15/ 2010


� http://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/w3-article-185370.html


� Organización Mundial de la Salud (2002). Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud. Washington, EUA.





